
   

 

Divorcio matrimonio civil 11-001-31-10-027-2022-00172-00  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  

  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: Divorcio de matrimonio civil  
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE LÓPEZ PRADA 

DEMANDADA: GINA PAOLA LARA 
Radicado:1100131-10-027-2022-00172-00  
 

Audiencia virtual (Acuerdo PCSJA-20 11567 del C.S. de la J., y art 372 y 373 del 
CGP) autorizada y celebrada a través del canal LIFESIZE.  
  

Inicio audiencia: 08:50 am del 26 de enero de 2023.  

Fin audiencia: 09: 15 del 26 de enero de 2023.   
  

COMPARECIENTES:  Dra. YOLIMA GOYENECHE VILLALOBOS C.C. 52.048.222 y TP 
104.928 C. S. De la J., Dr. JUAN PABLO SÁNCHEZ SEPÚLVEDA C.C. 1.020.754.018 y 

TP 276.600 C.S. De la J en calidad de Curador Ad-Litem de la demandada GINA 

PAOLA LARA C.C. 36.068.065. 
 

Se accede a la petición cursada por la apoderada demandante, como quiera que por 
razones técnicas no se ha logrado la conexión del demandante a la audiencia, por lo 

que, conforme con la autorización del artículo 372 del CGP, se suspende la diligencia 
y se fija fecha para su continuación el día 27 de enero de 2023 a las 8:30 a.m. 

 
 

 
 

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 

 

 
 

Enlace audiencia 1: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bb476fa7-d64a-
4eb5-8112-23165ef06aeb?vcpubtoken=2871514f-674e-4bdd-bffb-d59b710e1d9a 

 
 

 
Enlace de audiencia 2: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/1095879a-3a46-

4f06-aed9-33a11ffbf31c?vcpubtoken=4166c94d-57d6-420d-9f25-1390a4cd995e 
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